
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Gobierno del Estado de Querétaro 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE ACTIVIDADES 
SEPTIEMBRE 2004 – AGOSTO 2005 

 

 
 

Licenciado Eugenio Castellanos Malo 
Magistrado Presidente  

 
 

Santiago de Querétaro, Qro., Septiembre 2005 



Informe Anual de Actividades 
 

Página 1 

 
CONTENIDO 

 
MENSAJE ........................................................................  3 

 

ACTIVIDAD JURISDICCIONAL ...........................................  9 

 Juzgados 
 Notificaciones 
 Recursos de Revisión 
 Amparos 
 Defensoría de Oficio 
 Visitas de Revisión 
 Magistrados Supernumerarios 

ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA .......................................... 21 

 Creación de Defensoría en San Juan del Río 
 Recursos Financieros, Humanos y Materiales 
 Valores 
 Unidad de Acceso a la Información 
 Publicaciones 

ACTIVIDAD LEGISLATIVA ................................................ 27 

 

ACTIVIDAD INTERINSTITUCIONAL ................................... 31 

 

DIRECTORIO  .................................................................. 44 

 



Informe Anual de Actividades 
 

Página 3 

 

MENSAJE 
La acción humana siempre es superada por otra acción, pues el 

hombre nunca esta satisfecho con lo que tiene o hace. Sin embargo, 

este movimiento hacia algo nuevo lo realiza el hombre no por su 

propia voluntad, sino porque su relación con otras personas y el 

desarrollo histórico de la sociedad lo obliga a ello. 

GEORGE  W.F. HEGEL 
 

El Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, en 

sus ya veinte años de existencia jurídica, se caracteriza por ser el custodio 

de la legalidad de los actos de la administración activa en aquellas materias 

de su competencia, desenvolviendo su actividad en el ámbito jurisdiccional, 

dotado de plena autonomía, encargado de impartir justicia Fiscal y 

Administrativa, resolviendo en forma honesta y gratuita las controversias 

entre los particulares y la administración pública estatal y municipal, de 

manera pronta, completa e imparcial 

Los mayores atributos que lo distinguen es su plena autonomía de la 

estructura orgánica del Poder Judicial y su entera independencia, frente a 

cualquier autoridad de la administración, para así actuar con franca 

libertad de criterio y cabal respeto a la igualdad entre las partes, lo cual se 

ha consolidado con el sensible respeto y madurez política del poder 

ejecutivo a su autonomía y al imperio del estado de Derecho 

En el Tribunal de lo Contencioso Administrativo hemos superado los 

viejos esquemas de la burocracia y trabajamos bajo un modelo pos 

burocrático, de tal suerte que: 
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 Tenemos planeados programas de difusión a largo plazo, cinco 

años, además de implementar mecanismos y estrategias pensadas y con un 

sustento metodológico, imaginamos los escenarios deseables y mediante 

la gobernabilidad con visión de largo alcance, hemos conducido la 

organización del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Querétaro con la cooperación y la participación de quienes hoy lo 

integramos hacia mejores horizontes, haciendo uso de la especialidad de 

cada uno de sus miembros y las aportaciones que el quehacer cotidiano 

nos va indicando.   

 Tenemos hoy un sistema administrativo cerrado en cuanto a la 

normatividad aplicable y que hoy cumple dos años de haber entrado en 

vigor, pero abierto que atiende las necesidades del gobernado. 

 Para evaluar los resultados y efectivo desempeño de quienes 

laboramos en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en principio 

tenemos que la Comisión del Servicio Civil de Carrera tuvo a bien informar 

al suscrito que del primero de septiembre de 2004  la septiembre de 2005 

se emitieron 5 cinco convocatorias para concurso de oposición. 

 En el nivel táctico y operativo, se han implementado visitas 

ordinarias y reuniones de encuadre a los diferentes órganos del Tribunal, 

de las que una vez obtenidas muestras del trabajo realizado, conocemos 

los avances periódicamente, y con motivo de ellas se emiten 

recomendaciones que técnicamente se estiman pertinentes además de 

proporcionar a cada órgano los medios para perfeccionar el servicio, de tal 

suerte que por ejemplo, en este último año en la defensoría de oficio se 
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incremento el personal a cargo de la coordinación en un cincuenta por 

ciento, no sin soslayar que ha contado con el apoyo de prestadores del 

servicio social, amén de los insumos materiales que han sido 

proporcionados para la optimización del órgano, además del apoyo 

interinstitucional para la campaña de difusión de la cultura administrativa 

en nuestra entidad, principalmente en la  zona serrana; por cuanto ve a los 

Juzgados administrativos y de la Sala Unitaria, en este última se 

implementó un sistema de red, también en este año se implementó un 

nuevo sistema de cómputo que permite que el juzgador y en este caso el 

de la voz, tengamos oportunidad de auxiliarnos en los secretarios de 

acuerdos a efecto se turne el proyecto de sentencia, sistema que permite 

que se expidan oficios en los que se fijan términos que facilitan el control y 

la emisión oportuna de las sentencias dictadas por los diferentes órganos 

de este H. Tribunal; sistema similar se implementó para controlar el trabajo 

de la actuaría, así también al través de la asignación directa de vehículos 

que les permitan eficientar su labor, lo que represento una notoria mejoría 

comparándola con el parque vehicular anterior; mismo que se sigue 

utilizando para diversas labores secundarias; como logro importante 

tenemos que a partir de 1º de julio se publica en internet la lista de 

acuerdos diarias de los dos juzgados y de la sala unitaria. 

 Aunado a lo anterior, no podemos dejar de mencionar que 

además estamos ciertos que el personal comparte la visión y valores de 

nuestra institución, de lo que concluyentemente podemos afirmar que 

somos eficientes pero para lograr la eficacia absoluta es menester contar 
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con el apoyo no solo interno sino de quienes tienen a bien expedir el 

presupuesto al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Querétaro por lo que les pedimos colaboren con esta noble institución que 

ha dado beneficios al gobernado mismos que son verificables y por tanto 

tangibles. 

  Incluso se han impuesto medidas disciplinarias con la 

finalidad de alcanzar el objetivo concreto de actuar dentro del marco de la 

legalidad y de los principios generales del derecho. Valga resaltar que de 

los resultados más óptimos para el gobernado es  el resultado obtenido 

después de la quinta visita ordinaria a la Coordinación de la Defensoría de 

Oficio en la que con motivo de la campaña de difusión de tal órgano, se 

logró incrementar la asesoría gratuita en un 268% en tan solo mes y medio, 

esto a partir del mes de febrero de la presente anualidad.   

 Operamos al través de la innovación y la adaptación de los 

elementos humanos a los recursos materiales con que contamos de 

acuerdo al presupuesto que se nos fue asignado. Realizamos reuniones de 

titulares de órganos, en las que se llegan a acuerdos que se adoptan 

internamente para mejorar el servicio a la ciudadanía y de encuadre en las 

que, todo el personal tiene oportunidad de hacer las aportaciones que 

estima necesarias implementar para la mejora constante en el servicio.     

 Nuestra perspectiva es Inter-organizacional, nuestro modelo 

se basa en la eficiencia, los mandos superiores  preocupados por la calidad 

trabajan, cooperan, coordinan y auxilian a sus subordinados a fin de 
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cumplir con nuestra visión; nuestro eje, el nivel táctico, trabajo en equipo 

al través de la formación de comisiones, como es el caso de la revista 

Justitia Legalis y la publicación de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado comentada por sus integrantes, el 

diseño y contenido del programa que fue motivo del Convenio con la 

Universidad Autónoma de Querétaro, respecto del taller de capacitación 

para los estudiantes de su Facultad de Derecho, actualmente nos 

encontramos trabajando en los comentarios a nuestra Ley de 

Enjuiciamiento, entre otras actividades que sólo al través de la 

participación en equipo podemos lograr y compartir con Ustedes para 

mejorar la calidad en el servicio  y pugnar por una culturización 

administrativa, además nuestra línea de acción a nivel operativo se han 

visto fortalecidas al través de la implementación de las figuras de los 

prestadores del servicio social, de los practicantes y de la tutoría.  

 Hemos alcanzado la profesionalización en el servicio y 

dignificación del mismo, ello al través del liderazgo y responsabilidad 

pública, orientando y patrocinando al ciudadano, contamos con calidad y 

responsabilidad social y moral, hemos superado las expectativas 

ciudadanas al promover equidad y la corresponsabilidad.       
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ACTIVIDAD JURISDICCIONAL 

Juzgados 

Durante el periodo que se informa, se promovieron ante este H. 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro 881 

juicios contencioso administrativos, de los cuales, correspondió el 94% 

noventa y cuatro por ciento radicarlos al Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Judicial de Querétaro y 6% seis por ciento 

restante al del Distrito Judicial de Cadereyta de Montes, Qro. 

De dicho universo, el 96.5% noventa y seis punto cinco por ciento 

corresponden a juicios administrativos y el 3.5% tres punto cinco por ciento 

a juicios fiscales. 

 
De igual forma, se registraron 276 cuadernos administrativos en los 

que no se cumplió el requerimiento hecho para completar la demanda. 
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Se enviaron un total de 63 exhortos a otras instancias para su 

diligenciación, y de igual forma se recibieron 53 exhortos para ser 

diligenciados 

 

En el mismo periodo se concluyeron 1,141 mil ciento cuarenta y un 

expedientes, de los cuales, el 97% noventa y siete por ciento fueron 

mediante sentencia, y el 3% tres por ciento se han sobreseído, quedando 

en trámite 641 juicios. 
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Notificaciones 

 

En el periodo que se informa se notificaron un total de 13,281 trece 

mil doscientos ochenta y un expedientes. 

 

 

 

Es importante destacar que por cada expediente se estima en 

promedio 5 cinco notificaciones aproximadamente lo que genera un total 

aproximado de 66,405 sesenta y seis mil cuatrocientos cinco 

notificaciones. 
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Recursos de Revisión 

Los recursos de revisión admitidos en el periodo que se informa, por 

el Magistrado presidente fueron 90 noventa, de los cuales el 62% sesenta y 

dos por ciento corresponden a asuntos radicados en el Distrito Judicial de 

Querétaro y el 38% treinta y ocho por ciento del Distrito Judicial de 

Cadereyta de Montes, Qro., de los que se han resuelto 88 ochenta y ocho, 

quedando en trámite 2 dos. 

Por lo que respecta al sentido de las resoluciones, de los 88 ochenta 

y ocho recursos de revisión resueltos, en el 50% cincuenta por ciento se 

confirma la resolución, en el 30% treinta por ciento se modifica, el 15% 

quince por ciento se revoca y el 5% cinco por ciento son sobreseídos. 

 

De igual forma se dio trámite a 135 cuadernos administrativos por 

diversas solicitudes atendidas, de los cuales el 22% veintidós por ciento 

corresponden a solicitudes de recurso de revisión que se desecharon. 
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Amparos 

 

Respecto a los juicios de Amparo, se solicitaron 50 cincuenta, lo que 

representa solo el 4% cuatro por ciento con respecto al total de sentencias 

dictadas. En cuanto a la manera en que se resolvieron, el 16% diez y seis 

por ciento fueron concedidos, el 24% veinticuatro por ciento se negaron, el 

6% seis por ciento fueron sobreseídos y el 54% cincuenta y cuatro por 

ciento restante aún se encuentra en trámite. 

 

 

Lo que significa certificación constitucional equivalente al 98% 

noventa y ocho por ciento del universo de juicios promovidos ante el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 
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Defensoría de Oficio 

En esta noble Institución de Derecho Social, se otorgo servicios de 

asesoría profesional a 2,779 dos mil setecientas setenta y nueve personas, 

de las cuales fueron presentadas 264 demandas ante este Tribunal, lo cual 

representa el 30% treinta por ciento del total de juicios ventilados ante éste 

órgano jurisdiccional. De estas demandas, 4 cuatro se desecharon, 1 una 

se desistió el actor, 3 tres se sobreseyeron, en 90 noventa se dicto 

sentencia favorable al actor y en una sentencia desfavorable, quedando a la 

fecha 165 ciento sesenta y cinco en tramite. 

 
En esa tesitura, se ha continuado, en forma incesante, brindando 

asesoría y patrocinio gratuitamente a las personas físicas económicamente 

menos favorecidas, que diariamente acuden directamente a solicitar la 

prestación de tales servicios cuando consideran que se ha conculcado 

alguno de sus derechos. 
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Difusión de la Cultura Jurídico-Administrativa 

 

La Defensoría de Oficio del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Querétaro, implemento un ambicioso 

programa de difusión de sus actividades, pro defensa del gobernado, y por 

tal motivo se organizaron diversos eventos públicos, conferencias, 

distribución de trípticos, eventos académicos, 

historietas informativas, coordinación con 

bufetes jurídicos gratuitos, intercolaboración 

con otras instituciones, y reuniones con 

organizaciones no gubernamentales u 

organismos intermedios entre la sociedad 

y el gobierno, para dar a conocer, no solo 

los derechos fundamentales, sino también los que se 

conocen como derechos difusos, a efecto de ofrecer la asesoría y 

patrocinio jurídico gratuitos que brinda, lo que permite mayores 

oportunidades de acceder a la justicia administrativa en toda la entidad, 

pues es parte de nuestra misión y objetivo, el acercar los órganos de 

control de la legalidad de los actos de la autoridad al administrado, siendo 

que es imperante que a todo al que pida con justicia, se le de una razón. 
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En este periodo las actividades de difusión fueron: 

EVENTO FECHA LUGAR 

Plática con habitantes  de la comunidad 
de la capilla  del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro. 

24/febrero/2005 Municipio de Ezequiel 
Montes 

Programa de Radio Universidad 07/Marzo/2005 
 

Radio Universidad, UAQ 

Programa de Radio Universidad 14/Marzo/2005 Radio Universidad, UAQ  
Ponencia en el Curso “Director 
Responsable de Obra” impartida en el 
Colegio de Arquitectos 

04/Abril/2005 Instalaciones del Colegio de 
Arquitectos 

Asamblea General  de Consejo de la 
F.T.E.Q 

05/Abril/2005 Auditorio  del Instituto de la 
Educación Obrera, C.T.M. 

Asamblea General  de Consejo de la 
F.T.E.Q 

08/Abril/2005 Auditorio  del Instituto de la 
Educación Obrera, C.T.M. 

Evento con la Federación  de Colegios y 
Asociaciones  de Profesionistas del 
Estado 

24/Abril/2005 Auditorio “Josefa Ortiz de 
Domínguez” 

Platica con alumnos de la Facultad de 
Derecho  de la Universidad 
Mesoamericana, San Juan del Río 

26/Abril/2005 Universidad Mesoamericana, 
San Juan del Río, Querétaro 

Plática de Difusión en la CANACO, San 
Juan del Río, Qro. 

06/Mayo/2005 Instalaciones de la CANACO, 
San Juan del Río, Qro.  

Participación en el foro  “La Mujer 
Frente a la Impartición de Justicia”  

20/Mayo/2005 Hotel Colonial, San Juan del 
Río, Qro.  

Plática  con  el Colegio de Abogados, 
San Juan del Río 

23/Mayo/2005 Hotel Colonial, San Juan del 
Río, Qro. 

Plática  con la CANACO, San Juan del 
Río, Qro. 

06/Junio/2005 Instalaciones de la CANACO, 
San Juan del Río, Qro. 

Plática con la unión  de Taxistas San 
Juan del Río, Qro. 

08/Junio/2005 Oficina de la Defensoría de 
Oficio San Juan del Río, Qro. 

Unión de Voceadores “Mauro Orozco 
Leal” San Juan del Río, Qro. 

09/Junio/2005 Calle Bugambilias número 6 
Fraccionamiento Jardines de 
San Juan.  

Exposición en la Mesa de Estudio de 
Derecho Procesal Administrativo de 
diversos municipios 

15/julio/2005 Hotel Villa Antigua, San Juan 
del Río, Qro. 

Platica de difusión con alumnos del 
Tecnológico de Monterrey campus Qro. 

24/agosto/2005 Instalaciones del Instituto 
Tecnológico de Monterrey en 
Querétaro 
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Como fruto de la destacada labor de la Defensoría de Oficio, hemos 

recibido agradecimientos por parte de los ciudadanos en forma escrita. 
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Visitas de revisión 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la fracción XXXVII de la norma 11 

de nuestra Ley Orgánica, acudimos a visitar los Juzgado Cívicos 

Municipales de Querétaro, en las delegaciones municipales de Epigmenio 

González y de Santa Rosa Jáuregui, de las que ya con antelación les 

remitimos oportunamente las observaciones anotadas y a manera de 

propuesta lo que se estimo de suma importancia. Cabe destacar la 

colaboración del Honorable Heroico Cuerpo de Bomberos del Estado, en 

particular del Comandante en jefe Luis Chávez Escobar, quien nos 

acompaño en esta labor 

 

 

 

 

 

 

En forma similar, y con el fin de vigilar el correcto desempeño de los 

Juzgados adscritos a este Tribunal, se realizaron 3 visitas de revisión, a 

efecto de vigilar el correcto actuar de los diversos órganos internos que 

conforman al Tribunal, y aplicar, en su caso, las medidas disciplinarias 

necesarias para su debido funcionamiento. 
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Magistrados Supernumerarios 
 

En el periodo que se informa, y con motivo de las excusas 

presentadas por el titular de este órgano, se turnaron 3 recursos de 

revisión a los Magistrados Supernumerarios, a efecto de darles el trámite 

correspondiente en términos del artículo 9º de la ley orgánica del tribunal 

de lo contencioso administrativo. 

De los citados recursos, se encuentra el 33% treinta y tres por ciento 

en trámite. 

Cabe decir que del universo de expedientes turnados desde el 2003 

a la fecha, 9 nueve se encuentran en trámite. 
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ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

 

Creación de Defensoría de Oficio en San Juan del Río 

 

Con la finalidad de llevar la 

Justicia Administrativa a un 

mayor numero de personas, y 

apoyados en la firma de 

convenios con otras institucio-

nes, se instaló el 28 de febrero 

de 2005 una oficina para 

proporcionar servicios de 

defensoría en materia adminis-

trativa a la población de San 

Juan del Río y lugares circun-

vecinos. 

Hoy arrendamos en colabora-

ción con el Tribunal Superior de 

Justicia, el domicilio ubicado en 

Hidalgo #101-b altos, zona centro. 
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Recursos Financieros, Humanos y Materiales 

El presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal del 2005 fue de 

$12,280,950.00 distribuido en los siguientes rubros de gasto: 

 

Servicios personales $11,000,547.00 
Materiales y suministros $     583,800.00 
Servicios generales $     668,603.00 
Adquisiciones * $       28,000.00 

 
Los egresos acumulados del 1º de septiembre del 2004 al 31 de agosto del 

2005 son $11,412,971.33 y se desglosan a continuación: 

 

 sep-dic/2004 ene-ago/2005 TOTAL 
Servicios personales 3,477,690.38 6,662,352.14 10,140,042.52 
Servicios generales    146,264.36    320,479.14    466,743.50 
Materiales y suministros    212,080.24    248,208.29    460,288.53 
Adquisiciones     336,732.45        9,164.33    345,896.78 

TOTAL $ 4,172,767.43   $7,240,203.90 $11,412,971.33 
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En lo que respecta a la cuenta bancaria no. 6550146634-9 asignada por la 

Secretaria de Planeación y Finanzas con el objeto de equipar a este tribunal 

del equipo necesario para su buen desempeño, a continuación se resume 

el ejercicio de dicho gasto 

Aportación GEQ 10/12/2003 (+) $ 200,000.00
Aportación GEQ 30/06/2004 (+) $ 300,000.00
Compra de mobiliario y equipo  (-) $ 339,556.17
plusvalía (+) $     8,502.64
Comisiones (-) $     1,654.85
Saldo al 31 de agosto 2005  $ 167,291.62

La participación en el foro nacional convocado por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con la ponencia intitulada “La Seguridad Pública y los 

tribunales Administrativos en el orden constitucional local, en la cual se 

demuestra académicamente que el tribunal Contencioso Administrativo del 

Estado de Querétaro participa de esa importante función, ameritó que se 

brindaran en comodato diversos bienes muebles en beneficio de la 

institución por parte del Fondo de Seguridad Pública (FOSEG): 

1 automóvil marca Chevrolet, tipo chevy modelo 2004  

2 computadoras equipadas con impresora lasser, ambas de medio uso 

1 equipo de radiocomunicaciones marca kenwood, consistente en 1 
radio móvil y 3 radios portátiles, de medio uso 
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Valores 

Cuando las partes del juicio consignan en pago o constituyen 

garantía bajo la opción de depósito, se turnan a la oficialía mayor a efecto 

de depositarse en la cuenta bancaria No. 6550150004-1 de Santander 

Serfin, destinada para esta clase de valores. En el periodo que se informa, 

se recibieron 71 depósitos en un total de $297,944.43 pesos, se realizaron 

27 devoluciones con un monto total de $80,161.53 pesos. El saldo a la 

fecha es de $224,709.64  

Depósitos (+) $ 297,944.43 
Devoluciones (-) $   80,161.53 
Plusvalía (+) $     7,203.89 
Comisiones (-) $        277.15 
Saldo al 31 de agosto 2005  $ 224,709.64 

 

Acceso a la información 

La Unidad de Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

facultada para recibir peticiones, gestionar y proporcionar información 

publica a los particulares, recibió 11 solicitudes de información 

gubernamental, a las cuales se les obsequió con respuesta favorable.  
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De igual manera, se ha robustecido la informacion que se ofrece a 

través del portal de Gobierno del Estado, cubriendo hasta esta fecha los 

siguientes rubros: 

 

Administración pública 
I. 2 Atribuciones por unidad 

Organigrama y Atribuciones 
I. 3 Normatividad que las rige 

Normatividad 
Reglamento Interno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Estado de Querétaro 

III. Directorio de servidores 
IX. Manuales de organización 

Manual Organizacional 
VI. Estadística e indicadores 

Estadistica Jurídica 
V. Listas de personal 

Listas de Personal 
XIII. Nombre, Domicilio oficial 

Unidad de Acceso a la Información 
XXII. Informes Anuales 

Informe de Actividades 2004 
 
Finanzas 

IV. Ejercicio de presupuesto 
Presupuesto 2005 Calendarizado 

V. Balances, Estados Financieros 
Balance General 
Estado de Resultados 

VII. Remuneración mensual 
Tabulador de sueldos 

 
Trámites y servicios 

XIV. Requisitos de acceso al sistema de cómputo, acervos, etc. 
Revista Justitia Legalis  

XVIII. Servicios y programas 
Defensoría de Oficio 
Lista de Acuerdos de los últimos 10 días hábiles 
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Publicaciones 

Se realizo la publicación de los números 3, 4 

y 5 de la revista JUSTITIA LEGALIS, realizada 

por el personal de este Tribunal al través de 

comisiones especiales, en las cuales se 

divulga la aplicación de criterios de 

interpretación jurídica, trabajos de 

investigación, así como la crónica de las 

diversas actividades desarrolladas por el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Estado de Querétaro.  

 

 

Como un medio de compartir los trabajos jurídicos 

realizados para este Tribunal, nos dimos a la tarea de 

concluir la “Compilación de Ponencias 2003-2005” 

misma que a la brevedad será publicada.  
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ACTIVIDAD LEGISLATIVA 

 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Querétaro participó de forma activa en la 

Reforma del Estado a partir del 31 (treinta y uno) de 

agosto del año 2004, siendo el primero en organizar a 

nivel nacional, el foro sobre la autonomía y 

especialización de los Tribunales Contenciosos 

Administrativos, para cuyo efecto se 

presentaron formalmente el 28 

(veintiocho) de septiembre de 2004 

(dos mil cuatro)  las siguientes 

propuestas:  

 

1.- La adecuación del marco normativo que permita al Tribunal 

Administrativo la implementación de un programa de cómputo 

especializado para la comunicación extranet, esto es, la consulta 

electrónica por las partes del juicio, no sólo de las listas de acuerdos, sino 

de los expedientes que se encuentren en trámite. 
 

2.- Establecer como obligatorio para todas las autoridades 

demandadas y optativo para el particular litigante y tercero interesado, 

inscribir la firma electrónica avanzada y archivo autorizado para recibir las 
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correspondientes notificaciones, con lo cual se cumpliría con los principios 

de efectividad y celeridad procesal y el imperativo normativo que exige que 

las notificaciones deben hacerse a más tardar al día siguiente, lo cual lo 

colocaría a la vanguardia de los demás contenciosos administrativos. 
 

3.- Derogación de la fracción cuarta del artículo 70 de la constitución 

local, la difusión de la cultura administrativa y el fortalecimiento de la 

institución contenciosa administrativa, como órgano constitucional 

autónomo y especializados e 

independientes del Poder Judicial. 
 

4.-Procesos electrónicos.- A la 

vanguardia de la modernización 

jurídica y en consonancia y 

emulación de la institución que le dio 

origen, esto es, del Consejo de Estado francés, impulsar la reforma 

legislativa que permita desarrollar el proceso administrativo en forma 

electrónica, lo que evitaría el desplazamiento de las partes del juicio a la 

sede del  tribunal, amén de poder consultar íntegramente las piezas de 

autos desde sus despachos.  
 

5.- Una mayor difusión y vinculación académica, con eventos, foros, 

publicaciones de investigación y de los principales criterios de 

interpretación, al través de los diferentes cuerpos sociales intermedios, 

estableciéndose  una coordinación especializada para tales  efectos.  
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 6.- Se habilite la creación 

del Segundo Juzgado Contencioso 

Administrativo de Querétaro, 

atendiendo al aumento de la 

litigiosidad en ese distrito judicial, 

a efecto de cumplir con el mandato 

constitucional de impartir justicia 

pronta, completa y expedita.  

 

7.- La reforma a la ley orgánica del Tribunal Contencioso 

Administrativo, a efecto que las quejas administrativas  promovidas en 

contra de su titular, sean tramitadas y resueltas por la Comisión del 

Servicio Civil de Carrera, que es el órgano interno, de carácter técnico y 

multidisciplinario, que actualmente se encarga de evaluar a los aspirantes a 

ingresar a dicho órgano jurisdiscente. 

 

8.- Se faculte al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 

de Querétaro para que, al igual que su homólogo jurisdiccional, el Tribunal 

Superior de Justicia, tenga la facultad de enviar iniciativas de ley al 

Congreso Local, en materia administrativa y fiscal local, lo anterior en 

razón de ser operador de la norma jurídica y atenta su autonomía, 

independencia y especialización. 
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Actualmente nos encontramos trabajando en 

los comentarios a la Ley de Enjuiciamiento, mismos 

que permitan al ciudadano conocer el 

procedimiento de una forma más clara y precisa. 
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ACTIVIDAD INTERINSTITUCIONAL 
 

En la honrosa tarea de representar al Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Querétaro en eventos tendentes a la 
culturización administrativa, destaca la participación en:  
 
Septiembre 2,3 y 10 

Con la colaboración de la 
Coordinación Estatal de 
Desarrollo Municipal del Estado 
de Querétaro, se llevó al cabo 
“Encuentro entre el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo y los 
Servidores públicos Municipales” 

dirigido principalmente a Presidentes Municipales, Secretarios del 
Ayuntamiento, Tesoreros, Inspectores, Notificadores, Contralores, 
Encargados de Área Jurídica y Encargados de Justicia Cívica de los 
Municipios de Amealco de Bonfil, Cadereyta de Montes, Colón, 
Corregidora, El Marqués, Ezequiel Montes, Huimilpan, Pedro Escobedo, 
Querétaro, San Juan del Río y Tequisquiapan, con la temática siguiente: 

1. Competencia del Tribunal 
de lo Contencioso 
Administrativo y su 
relación con el Municipio. 

2. El Acto de autoridad. 
3. El Procedimiento 

Administrativo. 
4. La Responsabilidad del 

Servidor Público. 
5. Juicio de Lesividad 

Llevado al cabo al través de una metodología teórico práctica sobre los 
requisitos de fondo y forma de los actos de autoridad, el procedimiento y 
resoluciones de la administración pública municipal, para procurar el 
fortalecimiento de conceptos y a su vez el intercambio de experiencia. 
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Septiembre 18 
Participación en el XXIX Congreso Anual del 
Colegio Nacional de Profesores e Investigadores 
de Derecho Fiscal y Finanzas Públicas, asociación 
civil con la temática “Reflexiones sobre los temas 
de la convención nacional hacendaria y de la 

consulta nacional sobre l sistema de impartición de justicia” organizado 
por la Facultad de Derecho de la Universidad del MAYAB 
 
 

Septiembre 21 
Participación del suscrito magistrado como ponente en la 
XIII Reunión Anual de Magistrados del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa con la temática “Perspectivas 
del Contencioso Administrativo en el Marco de una Nueva 
Regulación”, evento de trascendencia para el Sistema de 
Impartición de Justicia Fiscal y Administrativa del país, 
llevado a cabo en la ciudad de Monterrey, Nuevo León  
 
 

Septiembre 23 
Se asistió al primer informe de actividades de la LIV Legislatura del Estado 
de Querétaro.  
 
 

Octubre  
 
Se incluye al Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo 
del Estado de Querétaro en el 
directorio de asociados 

publicado en la Gaceta de la Asociación de 
Magistrados de Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo de los Estados Unidos Mexicanos, 
asociación civil. 
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Octubre 21 
Se organizó foro de dialogo y 
discusión “La Autonomía de los 
Tribunales Administrativos”, 
mismo que fue presidido por la 
ponencia del Dr. Jaime Cárdenas 
Gracia, contando con la 
presencia y participación de los 
tres poderes del Estado, así 
como de catedráticos, estu-
diantes, público en general y de representante de la mesa de la Reforma 
del Estado; foro realizado en el aula forense de la Facultad de Derecho de 
La Universidad Autónoma de Querétaro. 
 

Octubre 28 
Fecha en que el licenciado Heladio García Galeana, Coordinador 
Administrativo de la Casa de la Cultura Jurídica de esta ciudad (Suprema 
Corte de Justicia de la Nación) expide constancia de participación al 
magistrado propietario como disertante en el Diplomado en Derecho 
Procesal con el tema: “Derecho Procesal Administrativo”.  
 

Octubre 28 y 29 

 
Organización y participación como ponente del Primer encuentro a nivel 
nacional de Tribunales Administrativos de los Estados de Guanajuato, 
México y Querétaro en coordinación con la Facultad de Derecho de la 
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Universidad Autónoma de Querétaro y de la Barra Queretana, Colegio de 
Abogados, asociación civil, en el que se abordo la siguiente temática:  

“La Responsabilidad administrativa de los servidores públicos” 
“La corrupción y los Medios de Control Administrativos” 
“La suspensión de los Actos en los Tribunales Administrativos” 
“La tutela de los intereses legítimos” 
“La corrupción y los medios de control administrativo”. 

 
 

Noviembre 10 
El suscrito Magistrado imparte la conferencia “Estructura y 
Funcionamiento del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo” en la Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo, Campus Actopan. Evento organizado por la citada 
institución 
 

 

Noviembre 19  
Participación del suscrito Magistrado en el V Congreso 
Nacional de derecho Constitucional Local “La Aportación 
de las Entidades Federativas para la Reforma del Estado”, 
organizado por la Facultad de Derecho de la UAQ y el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 
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Noviembre 22  
Visita al Tribunal Contencioso Administrativo de alumnos 
de la Facultad de Derecho de la Escuela del Valle 
acompañados de la Licenciada Sara Santillán, en la que se 
les hizo participes del crecimiento de la estructura del 
Tribunal, la aplicación de nuestra triada de leyes y se les 

dio un recorrido por nuestras instalaciones, guiados por el suscrito 
Magistrado, la Coordinadora de la Defensoría de Oficio y por la Juez de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Querétaro, titulares 
correspondientes a cada órgano en nuestra entidad.  
 

Noviembre 29 
Participación en el 
curso relativo a la 
trigésima quinta 
conferencia anual 
sobre aspectos fiscales, con tres horas de créditos aplicables a la norma de 
educación profesional continua del Colegio de Contadores Públicos de 
México; evento cuya finalidad es lograr una mejor comprensión de las 
reformas fiscales. 
 

Enero 11 
La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación otorgó sendos reconoci-
mientos a los Licenciados Eugenio 
Castellanos Malo y Luis Silviano 
Cajiga Morales, por haber partici-
pado en la “Consulta Nacional 
sobre una reforma integral y 
coherente del sistema de imparti-
ción de justicia en el Estado 
Mexicano”, lo que ha permitió al 
Tribunal demostrar académica-
mente  la especialización del factor 
humano con el que se cuenta. 
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Enero 12  
Participación en la propuesta de 
incorporación de la Barra Queretana 
de Abogados a la mesa de trabajo de 
la Reforma del Estado, en la que el 
Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo al través del suscrito 
Magistrado Presidente, colaboró con 
su participación tendente a la 

conclusión de que la inclusión a tal 
proyecto de los barristas en nuestra 
entidad es necesaria en virtud que, 
es la corporación idónea para 
recoger y dar formato técnico-
jurídico a los acuerdos emanados de 
la mesa de consenso para la Reforma 
del Estado, siendo una de las 
funciones del secretariado técnico. 
 
 
 

Febrero 9  
Firma de Convenio de colaboración 
institucional con el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, atendiendo a los más 
elevados fines del Estado consistentes en el 
bien común y la justicia, teniendo entre otros 
objetivos, la canalización del gobernado a la 
instancia que se estime competente al través 
de sus respectivos órganos encargados de 
proporcionar asesoría  jurídica gratuita y por 
ende la dignificación del servicio  
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Febrero 23 
Firma de Convenio de colaboración con la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
atendiendo a los más elevados fines del 
individuo consistentes en el bien común y 
la justicia, teniendo entre otros objetivos, 
la canalización del gobernado a la 
instancia que se estime competente al 
través de sus respectivos órganos 
encargados de proporcionar asesoría  
jurídica gratuita y por ende la dignificación 
del servicio público en las diferentes instancias 
 
Marzo 9 

Participación como ponente en el 
“Foro Nacional de consulta en 
materia de responsabilidades de los 
servidores públicos” celebrado en la 
escuela Judicial del Estado de 
México, organizado  por  la Cámara 
 
 

de Diputados del la LIX Legislatura a través de la 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos, así como 
de la Comisión Jurisdiccional, comisión de puntos 
constitucionales y comisión de gobernación.  
 
 
Marzo 28  al 31  

El personal jurídico del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo acudió al seminario sobre la nueva ley 
Federal de Responsabilidad patrimonial del Estado, 
organizado por la Casa de la Cultura Jurídica en nuestra 
entidad dependiente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, evento en el cual, se tuvo a bien proponer 

soluciones a los problemas jurídicos que pueden presentarse con motivo 
de la aplicación  
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Abril 4 

El licenciado Mariano Azuela Guitrón, Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, envía felicitación 
por escrito con motivo del aniversario de este H. 
Tribunal y por la labor desarrollada en la presente 
administración. 
 

 
Abril 6  
Se recibió la visita en nuestras 
instalaciones de la lic. María Perez 
Cepeda, Comisionada Presidente 
de la Comisión Estatal de Acceso a 
la informacion Gubernamental, a 
unos días de su nombramiento. 
 

 
Abril 13 al 15  

Participación como ponente y coordinador de la mesa de trabajo “La 
necesidad de modernizar los tribunales administrativos a través de la 
implantación de nuevas tecnologías y de sistemas de gestión de calidad” en 
el Tercer Congreso internacional de Justicia Administrativa en el que se 
trataron tópicos tales como la Modernización y Actualización de la Justicia 
Administrativa, llevado al cabo en Ixtapan de la Sal, Estado de México.  
 

1985 2005 
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Abril 21 

 
 
 
 
 

Con el objetivo de difundir la cultura administrativa e intercambiar 
experiencias, se organizó la mesa de estudio: “La responsabilidad de los 
Servidores Encargados de la Seguridad Pública del Estado y los Municipios”. 
Contando con ponencias del Magistrado José Guadalupe Vázquez Mata, 
Magistrado Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado 
de Guanajuato, y demás magistrados de ese Tribunal. 
“La naturaleza de las relaciones entre el Estado y los servidores públicos”, 
“El régimen jurídico de los servidores públicos en México”, “La 
responsabilidad de los verdores públicos” y una referencias especial al caso  
de los cuerpos de seguridad pública, fueron los temas que se abordaron en 
este evento. 

 
 

Mayo 
Publicación de ponencia “Responsabilidad Civil de los 
Servidores Públicos” suscrita por el Magistrado 
Propietario en la revista cuatrimestral IVRISDICTIO  
cuarta época año IX de mayo 2005 a foja 43, editada 
por el Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
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Mayo 25 
Firma del CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL que 
celebran la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE QUERÉTARO, su FACULTAD DE 
DERECHO y el TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, mismo que tuvo lugar en las instalaciones de la 
Rectoría de la Universidad Autónoma de Querétaro. 

 
Dicho convenio tiene el propósito de establecer las bases y mecanismos 
operativos en materia de cooperación mutua interinstitucional, al través de: 
1) Impartición de Taller de Práctica Forense a cargo de la Coordinación de 

la Defensoría de Oficio del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Estado de Querétaro dirigida a los alumnos de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma de Querétaro, 

2) Asesorías y canalizaciones que se den entre ambos organismos 
relacionados con los asuntos de su competencia, 

3) Realización de programas de capacitación, proyectos, eventos 
académicos, para el mejor cumplimiento de los fines en cuanto a la 
impartición de justicia. 

De esa forma, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado al 
través de la Coordinación de la Defensoría de Oficio, se compromete a 
brindar la instrucción necesaria a los alumnos que designe la Universidad 
Autónoma de Querétaro al través de su Facultad de Derecho, para que 
conozcan la práctica forense, función y competencia del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro y sus diferentes 
órganos, así como que los estudiantes conozcan del patrocinio gratuito al 
gobernado cuando así proceda legalmente, todo ello dentro del paradigma 
universitario de contribuir a educar en la verdad y en el honor, 
vinculándolo con la realidad social. 
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Junio 9 
Participamos en forma activa en los 
diversos foros y mesas de trabajo con 
motivo de la reforma del Estado 
 
 

 
Junio 14 
Firma de convenio de colaboración con 
el Colegio de Arquitectos A.C. del 
Estado de Querétaro 
 
 
 

 
Julio 8 
Se formalizó convenio de 
colaboración con la Defensoría 
Federal Pública dependiente de 
la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, lo que redunda en 
evidentes beneficios para el 
justiciable que ahora podrá ser 
canalizado a la instancia 
competente, así como en la 
participación de cursos de 
capacitación y mejora constante 
para el personal jurídico. 
 
 
Julio 11 
En razón del convenio de colaboración interinstitucional, celebrado con la 
Universidad Autónoma de Querétaro se autorizó la implementación del 
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taller de práctica forense en materia Contenciosa Administrativa; que 
próximamente iniciara funciones en la Facultad de Derecho campus San 
Juan del Río, Qro. 
 
Julio 15 
En colaboración con la Coordinación Estatal de Desarrollo Municipal 
(CEDEM), participación y ponencia en mesa de trabajo en materia procesal 
administrativa relativa al análisis jurídico de los actos administrativos. De 
tal evento cabe destacar que los participantes tuvieron a bien emitir los 
siguientes comentarios expresando el agrado y satisfacción respecto del 
mismo por las razones siguientes:  

 La organización y las ponencias de los expositores. 
 Que los ponentes sean personas muy capacitadas y que manejen 

excelentemente los temas impartidos 
 La sesión de preguntas y respuestas 
 El ambiente de trabajo. 
 La organización. 
 El ambiente, la fraternidad y los expositores. 
 Fue un panorama  muy amplio 
 Las observaciones y comentarios del Magistrado. 
 El tema tratado de forma suficiente. 
 En general todo. 
 Que se pudieron resolver algunas dudas que se tenían  y que me dieran 

elementos para solucionarlos. 
 El aprendizaje que se puede obtener del conocimiento del Magistrado. 
 La gran claridad de los expositores  por el amplio manejo de los temas. 
 Aprender de los comentarios de lo s compañeros  con sus comentarios 

sobre sus experiencias  vividas en cada municipio. 
 Las ordenes  y actas de visita  de inspección. 
 El evento fue bueno en todos los aspectos ya que se aclararon todas las 

dudas. 
 El conocimiento de los expositores y el intercambio de experiencias. 
 El tipo de información. 
 La disposición de los ponentes  y la excelente organización  de la CEDEM. 
 La participación y e interacción del conferencista  con los asistentes. 

  
 



Informe Anual de Actividades 
 

Página 43 

Julio 25 
Asistencia del Magistrado Presidente al Segundo Informe de Gobierno del Lic. 
Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro. 
 
 
Julio 27 
Entrevista para la radio en la frecuencia 95.5 “Multimundo”, en el programa para 
continuar dirigido por el C. Andrés Estévez, en el que el Magistrado Presidente 
hizo del conocimiento de los radio-escuchas la celebración de convenio con la 
Defensoría Pública Federal dependiente del Consejo de la Judicatura Federal de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que además informó los beneficios y 
función del servicio de la Defensoría de Oficio  y en general del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado. 
 
Agosto  
Publicación del articulo titulado “Una alternativa de 
los ciudadanos frente abusos de la autoridad”, en la 
revista El Litigante no. 6, año 1, publicada por el 
Colegio de Abogados Litigantes del Estado de 
Querétaro, mediante el que se da a conocer la labor 
del Tribunal. 
 
 
Agosto 16 
Se implemento la figura el tutelaje académico respecto de los prestadores 
de servicio social y practicantes, ello con motivo del convenio celebrado 
con la Universidad Autónoma de Querétaro, y en específico de su Facultad 
de Derecho 
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